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P A R T E O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.
Vista la comunicación de V. S. de 16 del mes de 

Junio próximo pasado, á que acompaña la estadística

de la cria de la seda en esa provincia, y en la cual, 
manifestando la creciente importancia que en ella va 
adquiriendo este ramo, anuncia que formalizará las 
propuestas que á su entender convengan para coo
perar á este fomento; S. M. la Reina (Q. D. G.), aten
dida la utilidad de este trabajo, el celo con que ha 
conseguido V. S. importar en esa provincia para se
mentales, escogido< toros de la de Avila, y á la es
merada diligencia que acredita constantemente en 
favor de la agricultura y demas ramos de fomento 
coní ados á este Ministerio, se ha dignado disponer 
que sin perjuicio de otra demostración del Real agra
do que se digne conferirle, se publique esta com uni
cación en la Gaceta, asi para su satisfacción, como

para que otras provincias, señaladamente t n e l  Norte 
de España, se apresuren á imitar el ejemplo de esa, 
mejorando la raza de su ganado vacuno, y plantean
do ó desarrollando en su seno el cultivo y la indus
tria sedera, á cuyo fin se insertará á continuación la 
estadística formada por V. S ., cuyas propuestas, tan 
luego como se recib in, oida sobre ellas la sección de 
Agricultura del Real Consejo de Agricultura, Iudus-* 
tria y Comercio, se propone S. M. tomar en consi
deración.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoei^  
miento y efectos convenientes. Dios guarde á V. S.s ' 
muchos años. San Ildefonso 28 de Julio de 1849.*^  
Bravo Murillo.=»Sr. Jefe político de Huesca.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Estado que manifiesta el número de moreras que existen en los pueblos que se expresan , con distinción de las llamadas Multicaulis, de Rosa y  del Pais, cantidad de seda que se 

recolecta en los mismos y  nombres de las personas que se dedican á esta industria,

PUEBLOS. Numero de moreras sin de?ignacion De rosa. Multicaulis. Del Pais.

Libras de seda que se cogen anualmente.
PERSONAS QUE SE DEDICAN A ESTA INDUSTRIA.
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cD. Salvador H ered ia, Doña Antonia Heredia, Atanasio Romero, Miguel

Peralta de Alcofea............................... 500
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))
1 Lecina , Miguel Ferrando.
CD. Domiugo Torres, D. Manuel G uillen, D. Joaquín Naval, D. Mateo

P o m ar......................... ............... ............. 20,000» 2,700)) 1,000
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C Simeón y D. Lucas López.
D. Francisco Calvo (y otros).» »E s tad illa ........................... ......................

G rañen ..................................................... 350)) 12,300»
2 700 » D. Juan Laguna, D. Vicente Charlez.» »Bel v e r ...................................................... 500 500

H uerto...................................................... 5,110
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5,000 110 72 D. Domingo Torres, D. Diego Ribáres y D. Francisco Ramón.
» »Fonz.......................................................... » 280 90

F raea ............................... ........................ )) )) » 70 » »1 1 ............................................... ..
T o rre n te ...................... .. 273,000 72,000 160,000 41,000 1,400 CD. Francisco Monfort, Miguel Guardiola, Manuel V illacam pa, Miguel 

i Betisan , Salvador Morell.
» »Chalum era................... .......................... » 70

Boltaña......... ........................... ............... 330 » 30 300 60 D. José Puicercús, D. Antonio Panzano y D. Mariano ^ B r o to .
Zaidin ...................................................... 100 » 100 150 » »
O ntiñena................................................. 600 » 600 130 D. Andrés Callen y Doña Francisca Luzás.

D. Faustino Español, D. Juan C astañera, D. Simón ConstanthHuesca..................................................... 2,490 220 2,270 » 14

327,700 74,170 199,630 50,380 5,156

Huesca 16 de Junio de 1849.=M anuel Estremera y Muñiz = E s  copia.=C . Bordiu.

Concluye el reglamento para la ejecución de la ley de 
minería.

SECCION SEGUNDA.
De las galerías generales de desagüe ó de transporte y de in

vestigacion.
Art. 79. Cuando un pa rt ic u la r  ó una em presa desee ab r i r  

galerías generales  de desagüe ó dé .t ranspor te  p^ra un grupo 
de p e r te a e n c ia s , ó para  las de toda una com an a minera, 
sé observa rán  para  el cum plim iento  del citado art. 15 de la 
ley , los t rám ites  siguientes:

1? Se solicitará del Jefe político por escrito la a u to r i 
zación para  a b r i r  d ichas  ga lerías ,  acom pañando al trazado, 
un proyecto y  presupuesto  detallado de las o b ra s ,  y una 
Memoria en que  se analicen estos traba jos ,  formando a d e 
mas un  cálculo de  sus ventajas. Este proyecto y Memoria 
han de es tar  redactados  y suscritos por un Ingeuiero.

2? El Jefe político, admití  la la solicitud , m andará  in
sertar por tres  veces un edicto en el Boletín oficial, a n u n 
ciando el proyecto, ex presando  que  la Memoria, planos y p re 
supuestos, se hallon en la secretaría del gobierno político 
para que pueda exam inarlos  todo el que q u ie ra ,  dentro  de 
un término que señ-dará, y que  no habrá  de pasar de t r e in 
ta d ias;  d u ran te  los cuales se adm itirán  todas las oposicio
nes que presenten  los dueños  ó interesados en la comarca 
m inera á quienes afecta la obra , ó sus representantes.

Dentro del mismo plazo se ad m itirá  toda propuesta de 
reforma ó m ejora en  el proyecto, que .presentare cu a!qu ie ra .

3? Se ^notificará administrativamente el proyecto á los

dueños de las minas aei grupo o comarca , pa ra  ios cuates 
se trata de ab r i r  la galería general de  t ranspor te  ó desagüe 
para que  den tro  del mismo término co n cu rran  á ex am inar
lo , y ex poner  lo que convenga á su derecho.

4? T ranscurr ido  el té rm ino ,  con vista de las contestacio
nes ú  oposiciones, si Ias hub ie re ,  y de l»s propuestas p r e 
sen tad as ,  informará un I geniero ,  prévio el oportuno reco
nocimiento del terreno. En este informe se analizarán las 
oposiciones, se expondrá la manera de conciliaria^ en lo po
sible, y finalmente se fijará dictamen sobre el proyecto p re 
sentado si fuere úoico ,  ó cuál sea el que merezca la prefe
rencia , si fueren v a r io s ,  estableciendo las condiciones con 
que deba hacerse la concesión de la p ropues ta  que resultare 
preferible.

5? En seguida el Jefe político , oido el-Consejo provincial, 
elevará con su di támen el expediente al Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas ,  por el cu a l ,  oida la 
Junta facultativa del r am o ,  completando la instrucción del 
asunto en cualquiera otra m a n e ra ,  si lo c rey ere  necesario, 
se resolverá sobre la autorización pedida.

6? En ella se expresarán  las condiciones bajo las cua 
les se concede, que  se fijarán con arreglo á lo que se es ta 
blecerá en los artículos siguiei tes:

7? Contra la resoluciou del Ministro pod rá  recu rr i r se  
ante el Consejo Real.

Art. 8¡). Quedando firme la concesión, con arreglo al 
art. 15 de la ley, los dueños de las m inas á quienes in te re
sa la galería general de desagüe y transporte ,  no solo están 
obligados á consentir  sus obras ,  sino á su fragar  sus gastos

en razón del beneficio que hayan  recib ido ó rec ib ieren  en  
adelan te ,  continuando sus labores.

Art. 81. Las dimensiones de un pozo principal de  des
agüe en que  se establezcan las m áquinas  ó aparatos al efec
to, no podrán exceder  del m áx im um  de veinte y cuatro  
pies d^ largo y diez de an ch o ,  sin coutar  el grueso de la 
manipostería den tro  de dicho máxim um . Estas dimensiones 
se fijarán en cada caso particular.  La labor del pozo se rá  
por regla general perfec tam ente á plomo ó vertical , á no 
ser qué la econom h y el asentim iento del dueño  de la p e r 
tenencia en q ue  se es tab lezca , exigieren que sea inclinado.

Art. 82. Las dimensiones de uua lum b re ra  pa ra  d a r  
ventilación á galerías de de sag ü e ,  no ex<*ed* rán  del m á x i 
m um  de diez pies de largo y seis de an ch o ,  sin contar  con 
la mampostería ó entivácioo , ' den tro  de  cuyo m á x im u m  se 
fijarán las de cada caso particular.  Respecto de su  direc-* 
cion regirá  lo dispuesto en  el artículo anterior.

Art. 83. En las galerías de desag üe ,  ya sea que  pa r ta n  
de un sitio á propósito en la su p e rf ic ie , ó ya del in terior  
de un pozo principal de desagüe, el m áxim um  de la a l tu ra  
será de once pies en  las g derías  sencillas de cinco pies de  
anchura .  Las g le iías  dobles cu ando  convenga es tablecer
las , t  n d rá n  por m áx im um  solo ocho pies de alto con doce 
de ancho, llevando en tal caso un m uro divisorio de dos 
pies de  grueso. E^tis dimensiones se en tienden  de  luz , y s in 
contar  el grueso de la mampostería ó en tivacion ,  pero com 
p ren d en  los espacios para el curso del agua y del aire.

Art. 84. El desnivel de las galerías se rá  el necesario 
pa ra  q u e  no haya estancamiento de  las aguas. Cuando en 
una comarca de desagüe genera l  haya labores de disfrute



m a s  profundo q u e  el n ivel de las galerías de desagüe, estas 
l lev a rán  cu ne tas  im perm eab les  de tablón, donde el Ingen ie
ro  lo estime necesario para  ev itar  la filtración,

Art.  85. Las épocas de limpia y las medidas p re v e n 
t ivas  p a ra  que  no vayan indeb idam ente  escombros y fango 
á  las ga lerías  y m áquinas  de desagüe ,  se p roscr ib irán  en  
cad a  caso particular,

Art.  86. Si las em presas particulares de m inas  desean 
a p ro v e ch a r  las obras generales de desagüe pa ra  ex traer  con 
m a s  economía sus minera les  y escom bros,  pod rán  conve
n i r se  con la em presa de desagüe sobre las condiciones. 
Igual disposición regirá acerca de las comunicaciones para  
facili tar la ventilación.

Art. 87. Si la mas económica prosecución de las obras 
de  desagüe exigiere las. mencionadas comunicaciones pa ra  
la ventilación ó pa ra  -la extracción de escom bros,  se esta
b le ce rán  con las dimensiones mas reduc idas  que co n v en 
g an ,  á juicio del Ingeniero.

Art. £8. &i una em presa  de  desagüe deja de l lenar su 
objeto, ó falta á una de laso láu su las  expresadas  en su acta 
d e  au to r iz a c ió n , queda sujeta á denuncio como cualquiera  
o tra  m ina  p a r t ic u la r ,  en que no ge cum ple la ley ó alguna 
d e  las condiciones de su concesión.

Art.  89. Si un  part icu lar  ó u na  em presa descaren  ab r i r  
SMavones ó galerías generales d e  investigación, lo solicita
r á s  del Jefe político, acom pañando á la solicitud un plano 
topográfico y geológico del te rreno  que  se proponen  a t ra v e 
s a r ;  y en  e! caso de que  pase por pertenenc ias  ya concedi
d a s ,  el consentimiento por escrito de los dueños de estas, 
el cual es indispensable  según el art. 18 de la ley.

Por tan to ,  cuando  este requisito  no acom pañe á las so
licitudes , no se les d a rá  curso,

El exped ien te  seguirá los dem as  trám ites  p rescritos  en 
el art, 79 pa ra  las concesiones de autorización para  el esta
blecim ien to  de  galerías de desagüe ó transporte .

SECCION TERCERA.

De las labores de ¡as minas.
Art. 90. Debiendo beneficiarse las minas conforme á las 

reglas del a r t e ,  según prescribe  el art. 21 de la ley ,  están 
sus  dueños obligados á tenerlas  l im p ias ,  desaguadas,  ven
ti ladas y bien fortificadas, bajo la multa de cuatrocientos á 
dos mil r e a l e s , y el doble si hub iere  reincidencia , y el r e 
sarcim iento  en todo caso, de daños y perjuicios.

Art. 91. P ara  que  tenga debido cumplimiento el artículo 
an te r io r ,  y se observen todas las disposicioefs del 21 de la 
ley y  los reglamentos del r a m o ,  los Ingenieros de minas 
e je rcerán  una  vigilancia inm ediata  sobre estas, bajo la au to
r id a d  del Jefe polít ico, y  tam bién bajo de ella, y la de los 
Jefes civiles y Alcaldes en sus casos respectivos, la que  co r
responde á los ram os de policía , sa lubr ida d  y seguridad  en 
las mismas.

Art. 92. La au toridad lo c a l , pa ra  d ic tar  alguna disposi
ción sobre este pa r t ic u la r ,  h a b rá  de oir al Ingeniero ,  si le 
hub ie re .  Pero podrá bajo su responsab ilidad separarse  de su 
d i c t á m e n , dando cuenta inm edia tam en te  al Jefe político. Lo 
mismo h a rá  este en su caso respectivam ente,  com unicándolo 
al Ministro de Comercio, Instrucción y Obras publicas.

Art. 93. Un Ingeniero visitará cada m ina  al m enos una  
vez al año, pa ra  ex am ina r  su  estado, y la disposición y s e 
g u r id a d  de los trabajos. El Ingeniero que  practique la vis i
ta, d a rá  á los dueños de las minas ó sus encargados, las in s 
trucciones que  considere convenientes pa ra  la mejor d irec
ción de  las labores. E xp resa rá  los defectos que  o bserve ,  y 
los medios de corregirlos, poniéndolo todo en conocimiento, 
de) Jefe político pa ra  que obligue á los dueños de las m inas  
á e jecu tar  sus prevenciones ,  bajo la multa co rrespondien te ,  
con arreglo al art.  21 de la ley, y den tro  de sus límites.

Art. 94. Llevará cada Ingeniero un libro de visitas, don
de anotará  todas las que  hiciere. A d em as ,  de cada una  e x 
ten derá  y form ará acta en el libro  q u e  al efecto ten d rá  el 
dueño de  la m ina , ó su  e n c a rg a d o , haciéndose constar en 
aquella el estado de las lab ores ,  las observaciones que  h u 
b ie re  hecho sobre  las mism as y las instrucciones que  diere. 
F i rm a rá  tam bién  el acta en dichos libros el dueño ó e n c a r 
gado de la m i n a , en p rueb a  de habérse le  comunicado las r e 
feridas instrucciones.

Art.  9o. El objeto de  estos libros dobles es la com proba
ción de que  el facultativo y el minero cumplen respec tiva
m en te  sus obligaciones, á cuyo efecto el Jefe político podrá 
examinarlos, cuando lo estime conveniente.

Art. 96. El Ingeniero em pezará siem pre su visita ex am i
nando  si han sido cumplidas las disposiciones qu e  dictó en 
la anterior.  El resultado de este ex ám en constará en el acta 
y  en  los dos libros de visita. Si ap arecie re  negligencia ú  
omisión, d a rá  cuenta  inm edia tam ente  al Jefe político. Des
pués  proseguirá  la visita en la forma m a rc ad a  en los a r t ícu 
los anteriores.

Art.  97. E n  las oficinas de beneficio no se podrá  inspec
c ionar  el secreto de los procedimientos que se em pleen ; mas 
si los dueños ó encargados p id ie ren  la in tervención del In
geniero ,  les da rá  las instrucciones que  juzgue convenientes.

La au toridad  pública y sus agentes no^ in te rv e n d rán  en 
estos establecimientos sino por causa justificada de s a lu b r i 
d a d  ú  ó rd en  p ú b l ic o , bajo su  responsabilidad.

Art.  98. Adem as de las visitas anuales ,  se e jecu tarán  en 
cu a lqu ie r  tiempo, y con las mismas formalidades, las que  sean 
necesa r ia s ,  s iem pre  que el Ingeniero lo crea co nven ien te ,  ó 
lo disponga el Jefe polí t ico , de  oficio ó á petición de parte.

C A P I T U L O  V II .
D B  t o s  CASOS F.N QUE SE PIERD E LA PROPIEDAD D E  LAS MINAS.

SECCION PRIMERA.

Del abandono de las minas.
Art. 99, Siendo deb er  del concesionario de una mina d e 

volverla sin deterioro al Estado cuando no le convenga con
t in u a r  sú ex p lo tac ió n , se o b se rv a rá n  pa ra  el abandono las 
disposiciones s igu ien tes :

4£ El in teresado lo pondrá  en conocimiento del Jefe po 
lítico con qu iocé  dias de an tic ipac ión,  por medio de una so
licitud^ fundada en los motivos que tiene para  el abandono. 
E x p re s a rá  en ella si ha cuidado de hacer  cegar todas las 
b o c a s  dé la m i o a , excepto la de  e n t ra d a ,  y la acom pañará  
con el plano interior  de la misma.

2? Él Jefe político acusará  sin dem ora el recibo do este 
aviso p a ra  resguardo  del interesado.

3? En seguida d ispondrá  q u e  un  Ingeniero reconozca in

mediatam ente la m i n a , é informe sobre la exact i tud  del 
p lano,  y de los hechos que expresa el párrafo prim ero,

4? Si no resu l ta ren  estos cumplidos, se e jecu tarán  las 
obras consiguientes á costa del esp lorador ,  si por su culpa 
se hub iere  hecho necesario el abandono. Por cuenta del m is
mo se cegará tam bieu  la en trada  de la mina.

5? En seguida d ispondrá  el Jefe político que  se anuncie  
el abandono en el Boletín oficial, con el objeto de que  otra 
empresa ó pa rt icu la r  puedan  solicitar la pertenencia .

Art. 100. El dueño  de una mina que  suspenda  los t r a 
bajos con animo de ab an d o n ar la ,  sin cum plir  coa el r eq u i 
sito del prévio aviso,  in c u rre  con arreglo á la ley, art. 23, 
en la multa de cuatrocientos á dos rail rea le s ,  y será r e s 
ponsable de todos los daños y perjuicios que la suspensión 
de los trabajos ocasione á las mismas pertenenc ias  m ine ras  
ó á un tercero . y del pago de los impuestos que  se d e v en 
garen hasta qu e  se declare  legalmente el abandono.

Art. 101. inm edia tam ente  que por aviso de un Ingeniero, 
ó de alguna au to rid ad  ó funcionario ,  denuncio de p a r to ,  ó 
por otro motivo cu a lq u ie ra ,  llegue á noticia del Jefe político 
el abandono de una  mina ú oficina de beneficio, ó p e rte 
nencia de escoriales, sin haberse cumplido con el requisito 
del prévio aviso , d ispon drá  que  se ejecute el reconocimiento 
p revenido en el párrafo  tercero del art,  99, y por el infor
me que dé  el Ingeniero, h a rá  la declaración oficial de a b a n 
dono, exigiendo ai que  le hizo, la responsabilidad en la for
ma prevenida en el párrafo  cuarto del citado art. 99. En  
caso de que contradijese el interesado el hecho del a b a n 
dono, se seguirá el expedien te  por los trám ites  que  se m a r 
can para  los de ca duc id ad  de las pertenenc ias  m iaeras .

S E C C I O N  S E G U N D A .

De ¡os denuncios.
Art. 4 02. Guando u n  concesionario de m inas  in c u rra  en 

alguno de los cinco casos expresados  en el art .  24 de la ley, 
por los cuales se p ie rde  el derecho á una  mina , el Jefe po~ 
lítico, ó de oficio, ó por denuncio de pa r te ,  hará  la dec la ra 
ción de caduc id ad  de la concesión, por  los tram ites  es tab le
cidos en  el art. 20 del reglamento.

Art.  103. Guando se presen te  un denuncio  de una p e r 
tenencia , adem as de los mencionados trám ites ,  se observa
rán  los s igu ien tes :

4? E n  el escrito de  denunc io  se ex p re sa rá n  el n om bre  
y situación de la m ina , el de sus dueños y residencia , y el 
caso del art.  24 de la ley en qu e  se en cuen tran  co m p ren d i
dos ,  todo con arreglo al modelo núm. 11.

2? Se h a rá  la anotación del registro, y se d a rá  el res 
guardo  que p rev iene  el art. 8?

3? Se co m unicará  por notificación ad m in is tra t iva  co
pia del escrito de denuncio al concesionario de  la mina, 
para que alegue lo q u e  tenga por conveniente .

4? fei co n trad i je ie  los hechos que  se a legan ,  el Jefe p o 
lítico, comisionando á un Ingeniero, tomará conocimiento de 
ellos. Y si c rey e re  el Jefe d eber  insistir,-, el asunto será co n -  
tencioso-adm in is tra t iv o ,  ventilándose en el Consejo prov in 
cial en tre  la adm inis trac ión  y el comisionado, en  la forma 
p reve n ida  en el art. 20, párrafo cuarto.

En este juicio no p uede  ser  parte el denunc ian te ,  á qu ien  
no se ofende ningún d e rech o ,  hasta que  declarada  la c a d u 
c id ad ,  no se le adm ita  el registro de  la mina qu e  denunció.

5? Sin e m b a r g o , cuando el Jefe político desestim are el 
d e n u n c io ,  el denunc ian te  podrá  re cu rr i r  al Ministro.

6? Declarada la ca duc idad  por el Jefe político sin oposi
c ión, ó confirmada por sentencia e jecutoriada , se av isará  ai 
d enunc ian te ,  pa ra  q u e  solicite den tro  del preciso té rm ino  de 
30 d ia s ,  la concesión de la m ina caducada.

7? Si no quisiere solicitarla , se an unc ia rá  la c a du c id ad  
en el Boletín oficial de la prov incia ,  p a ra  que  puedan  pedir-* 
la otra cu a lq u ie ra  em presa  ó particular .

8? En uno y otro caso, los t rám ites  del expedien te  de 
concesión se rán  los señalados en el capítulo quin to  para  
los registros, en el libro de los cuales se an o ta rá  la n u e v a  
solicitud de la m ina ,om it iendo ,  por innecesarios  en  este caso, 
los t rám ites  establecidos pa ra  asegura rse  de que se en cu en 
tra  de manifiesto el mineral.

Art.  404. Ni por atraso en el pago de impuestos,  ni por 
n ingún  otro m o t iv o , que  no fuere de los com prendidos  en el 
art. 24 de la ley ,  pod rá  declararse  la caduc id ad  de la con
cesión de una m i n a , ni considerarse  denunciable .

CAPITULO YIII.
SoR R E  LA CONCESION Y APROVECHAMIENTO DE ESCORIALES Y T E R 

REROS ANTIGUOS.

Art. 405. El que p re te nda  a d q u ir i r  un escorial ó terrero  
proceden te  de minas antiguas a b a n d o n a d a s ,  cuyo escorial 
ó te rre ro  sea denunciab le  con arreglo al art.  27 de la ley, 
ped irá  su concesión al Jefe político, por escr i to ,  siguiendo el 
ex ped ien te  los trám ites  establecidos p a ra  los registros de 
m in a s ,  con las abreviaciones y variaciones que  se ex p re sarán .

Art, 406. Se practicará  por el Ingeniero un reconoci
miento facultativo del te r re n o ,  observando  las siguientes d ispos ic ion es :

4? Se citará con tres dias de anticipación por notifica
ción adm inis tra tiva al in teresado, y á los dueños de  las p e r
tenencias colindantes, si las h u b ie r e ,  pa ra  que  puedan  p re senciarlo .

2? Se señala rán  sobre el te r reno  t res  ó mas puntos  del 
m an ch ó n ,  donde los interesados h a rá n  ab r i r  en el té rm ino 
de treinta  dias, contados desde el del reconocim iento ,  igual 
n ú m e n r d e  pozos ó zanjas, de la p ro fu n d id ad  necesaria pa ra  
form ar idea de la naturaleza del te r re ro  ó de los escoriales.

3? Se recogerán m uestras  tom adas  de diferentes puntos del escorial ó terrero.
4? Se levantará  por un Ingeniero un plano exacto ,  y por 

duplicado, de toda la extensión y figura del escorial ó t e r 
rero. Estos planos reunirán  las siguientes c ircu ns tanc ia s :

# Prim era.  T endrán  la escala de  u n a  por tres  mil y seiscientas partes de espacio.
Segunda. Se figurarán en ellos la c ircunferencia  na tura l  

del manchón con una línea cu rv a  no in te r ru m p id a ,  y los 
límites de la concesión solicitada.

Tercera. Se expresarán  el n om bre  del escorial ó m a n 
chón , y el núm ero provisional de la solicitud.

Cuarta. Contendrán una explicación c i rcunstanciada  de 
la localidad, y sus linderos é inm ediaciones,  y la indicación 
de los tres ó mas puntos señalados p a ra  aver iguar  el espe
sor del manchón.

Quinta, Los f irm arán  el I n g e n ie r o , los interesados y de
mas concurrentes.

Art. 407. Verificado el reconocim iento ,  el Ingeniero ele
vará al Jefe político los planos y las m uestras  del escorial 
ó te r re ro ,  inform ando c ircu n s ta n c iad am e n te  del resultado 
del acto.

Art. 108. T ranscu rr id o s  los tre in ta  dias designados para 
a b r i r  los pozos ó zanjas expresados en el párrafo  segundo 
del art. 106, se p rac t icará  reconocimiento de estas labores 
v se procederá  á hacer  la dem arcac ión de la pertenencia.

La demarcación se verif icará  con arreglo á lo que pre
viene el art. 29 de la ley en la figura poligonal rectilínea 
que  señale el pe tic ionario ,  s iem pre  q u e  su extensión no 
exceda de ochenta mil varas  superfic iales,  y haya terreno 
franco pa ra  ello.

Las formalidades de esta clase de dem arcac iones  serán 
las señaladas en las secciones q u in ta  del capítulo quinto de 
este reglamento p a ra  las de las minas.

Art. 109. Si en el segundo reconocimiento no resultaren 
completas las obras señaladas al hacer  el p rim ero , y protes
tare  alguno esta n u l id ad ,  el Ingen iero  su sp en de rá  la de
m arcac ión ,  partic ipándolo al Jefe político, que  en  su vista 
d ec la ra rá  sin efecto el expedien te  de concesión,

P a ra  la nueva ten d rá  p r io r id ad .e l  que protestó, si for
malizare el denuncio. No habiendo p ro tes ta ,  el Jefe político 
podrá acceder á que ,  den tro  de un  té rm ino  q u e  no excederá 
de quince d ias,  se te rm inen  d ichas  lab ores ;  y  cuando esto 
se haya verificado, se prac t icará  nuevo reconocimiento y la 
d em arcac ió n ,  p reven idos  en el artículo anterior.

Art.  110. D em arcada la pe r te n en c ia ,  el Jefe político re
m itirá  el expedien te  original al Ministerio de Comercio, Ins
t rucción y Obras p úb hcas  en el té rm ino  de doce dias.

Art. 411, El abandono ó c a d u c id ad  de las concesiones 
de escoriales ó terreros  antiguos, se dec la ra rá  en los casos 
p revenidos  en el art, 31 de la ley ,  y del modo prescrito  en 
la sección p r im era  del capítulo sép tim o ,  y  en el art, 20 de 
este reglamento.

D i s p o s i c i o n e s  e s p e c i a l e s  y  t r a n s i t o r i a s ,

1? E m pezará  á r fg i r  la ley de minería de 11 de A bri l  
de 18^9 ,  con arreglo á la qu in ta  de sus disposiciones t r a n 
s itorias ,  dpsde la publicación del presente  Reglamento en la 
Gaceta, y después  de tran scu rr ido s  los plazos necesarios por 
la legislación vigente pa ra  que  sea obligatoria en cada lo
ca lidad

2? Si á los dueños de las m inas  concedidas antes de 
e n t ra r  en vigor la ley y el p resen te  reglam ento ,  les co nv i
n ie re  a u m e n ta r  las dimensiones de sus pertenenc ias  á las 
t rescien tas  varas  de largo sobre doscientas de ancho , m e d i
das  horizonta lm ente ,  qu e  fija el art.  41 de  la ley ;  s iem pre 
qne  haya terreno  franco , lo solicitarán del Jefe político, y 
el ex pedien te  de  ampliación seguirá los mismos trámites 
señalados  en este reglamento p a ra  los registros, omitiendo 
los que  tienen por objeto co m probar  la existencia del c r ia 
dero ó m ineral.

3? Los concesionarios co n t inua rán  en el goce de los de
rechos que  h ub ieren  ad q u i r id o ,  con arreglo á las leyes y 
disposiciones que  han regido hasta el d ia ;  pero en materia 
de  policía y dirección de tos traba jos  de las m in a s ,  en soli
c itudes de  ampliaciones por d e m a s ía , y en cuan to  á ju r i s 
dicción , tram itación  de ios expedientes  sobre asuntos  rela
tivos á sus pertenenc ias ,  y en todo, lo d e m as .q u e  no sean 
derechos c iv i les ,  se su je ta rán  á lo establecido en la ley vi
gente y en los reglamentos para  su ejecución.

4? El q ue  p re tenda  establecer fábricas de  beneficio por 
medio de  altos hornos ó forjas c a ta la n a s , en que  emplee 
combustible vejetal, solicitará, en cum plim iento  de la ley, la 
com petente  autorización por conducto del Jefe político, quien 
oirá á los Ayuntam ien tos  de los pueblos d on de  haya de  h a 
cerse el carboneo , y al comisario de m ontes de í  distrito, 
r em it iendo  en seguida con su informe el exped ien te  al Go
bierno para  la resolución conveniente.

5? El T ribuna l  super io r  y la d irección genera l  de minas 
q u ed an  suprimidos. El T rib u n a l  y las Inspecciones de dis
trito cesarán  en el ejercicio de la ju r isd icc ión  del ramo, 
pasando  inm edia tam ente  pa ra  su continuación los negocios 
p en d ien te s ,  según su estado y n a tu ra leza ,  á los T ribunales  
com petentes  con arreglo á la ley.

6? La Dirección general de m inas  rem it irá  al Ministerio 
de Comercio, Iostruccíon y Obras  p ú b l icas ,  los expedientes 
de registros v denuncios,  y los adm in is tra t ivos  en que esté 
entendiendo.

Los exped ien tes  de registros y denunc ios  incoados con 
arreglo á las leyes an te r io re s ,  se co n tinua rán  según lo d is
puesto en las m ism as,  haciendo los Jefes políticos lo q u e  
es taba  encom endado á los Inspectores de d is tr i to ,  y ejer
ciendo el Ministerio de Comercio las funciones de la Direc
ción general suprim ida .

7? In te r in  una  ley especial no fije los impuestos sobre 
las m inas  y  sus produ c tos ,  se co b ra rán  los s iguien tes :

Las m inas  concedidas con an te r io r id ad  á la ley vigente, 
satisfarán la misma contribución de superficie que pagaban 
an tes  de su  publicación.

Cada m ina  que  se conceda en lo sucesivo , cuyas di
m ensiones  sean trescientas varas  de largo por doscientas de 
an ch o ,  satisfará por el derecho de superficie seiscientos reales anuales.

Las de carbón de p ie d ra ,  lignito ó t u r b a ,  que  tengan 
seiscientas varas  de largo por tresc ien tas  de  a n c h o / s a t i s f a 
rán  lo mismo que se ha exigido hasta  ah o ra  á las pe r tenencias de igual clase.

^ Cuando las m inas  tengan m enores  dimensiones; d e ; las 
señaladas en el art. 41 de la l e y ,  satis farán  el derecho de 
superficie á proporción de la que  tuv ie ren .

Adem as del derecho de  superf ic ie ,  se pa gará  como hasta  
aqui el cinco por ciento de los productos  to ta les ,  al precio 
que tengan en los puntos de  producción.

8? El cuerpo de Ingenieros de m in a s ,  las escuelas del 
ramo y los establecimientos m ioeros  pertenecien tes  al Esta^ 
d o ,  continuarán  regidos por reglamentos especiales que se 
d ic tarán  en conform idad con la ley y este reg lam ento ,  y  en
tretanto se regirán  por los an ter io res  en cuanto  no se opongan á ellos.

Aprobado por S. M. en 31 de Julio de  1 8 4 9 ,= B ra v o  Mu- rillo.



M o d e l o  n u m . 1

RECIBO ó r e s g u a r d o  d e  LAS SOLICITUDES DE CONCESION.
GOBIERNO POLITICO DE LA. PRO VIN CIA D E ..................

D. S ecre tario  del mismo.
Certifico que D.

vecino de
residen te  en  el d ia de de
[la fech a  por letra) presen tó  en este G obierno político una 
so lic itu d  por e sc r ito , con fecha de

(Aquí se espresará con toda claridad é individualidad lo que 
se haya solicitado, manifestando el nombre de la m in a , p er
tenencia ó escorial, el punto donde se encuentra, y  sus linderos 
en el caso de que se trate de reg istro: si de denuncios, de ca
ducidad ó abandono, se dirá ademas el nombre del dueño de la 
m in a , y  el hecho o razón en que se fu n d en ; si de concesión de 
permiso pa ra  la explotación de sustancias no comprendidas en 
la m inería , de qué c'ase son h s  que se solicitan, en qué Ierre-  
no están s itu a d a s , quién es el dueño de este, y á qué estableci
miento ó industria  fabril se destinan, refiriéndose exactam ente  
á los términos en que se halle concebida la pretensión.)

Y para  resgu ard o  del in te re sad o , y á fin de que pueda 
hacerlo  consta r donde y cuando  le co nvenga, le doy la 
p resen te  con el Y? B? del Sr. Jefe político de la p ro v in c ia ,

d e  conform idad con so p rescrito  en el artícu lo  octavo de 
reg lam en to  pa ra  la e jecución  de la le v  de m inería  de \ \  dt?\ A bril de 1819.

(A qui la fecha)
Y? B?

E l Jefe político. g j S ecretario .
MODELO MÚM. 2.

HOJA DEL EIBRO DIARIO ,

  — — - Año de 1 8 4 9 . - ™ —-_________   ,
  -----  .---------- Julio 7 , - ...... ....................................... .

R e n is tr o  I Q uebradi!la (mÍDa) po r Don
Libro d e '  resid en te  en

Registro n ú -  p ¡de  p e n e n 4 c ¡ a s “
mero folio m e  Peiten- nc^^

—   8    .

Demarcación. E speranza  y Concepción (mina).

IR egistrada por al
libro folio 
Se verificó en 
por el Ingeniero  D.

recibiéndose, hoy su com unicación,

[.Inspección de Ingeniero D. desti-?
distrito. nado á la m ism a, y á la prov incia  de

por Real o rd en  de de
 16______________

Registro, San Teodoro (mina).
Para la dación de posesión. Se cita por no
tificación ad m in is tra tiv a  d irig ida al A lcalde 
de á D. y
D. dueños de las colin
dan tes R ecreo y San Narciso.

Demasía. H ernan-C ortés (mina), su dueño  D.
solicita aquella. Se inserta  hoy en 

el Boletín oficial de la p ro v in c ia , núm ero  
notificándose adm in is tra tivam en te  á D.

dueño co lindante conella.
M o d e l o  n u m . 3 .

HOJA DEL LIBRO DE REGISTROS.

L i b r o  d e  r e g i s t r o s ,  n u m e r o  , f o l i o  , m in a  d e  (clase de mineral). Registrador .
d i a r i o  d e  m i n a s ,  l i b r o  , f o l i o  (aquí el nombre de la mina). Nombre del registrador,

T r a m i t e s .  D.  ̂  ̂ vecino de  ̂ residente en en ( aqui la fecha  y  hora en letra)
presentó una solicitud por escrito ,  de la mina de ( clase del m ineral) con el nombre de al sitio

R e g i s t r o .  de pueblo de  ̂ térm ino municipal de Pidió (tantas) pertenencias
en v irtud  de (  aqui se expresará el caso del articulo 11 de la ley en que se encuentra; y  si fu e re  sociedad la que 
hace el registro , se manifestará que se acompaña la escritura de fundación ). Representante D. 
residente en su habitación en Se expidió al interesado un resguardo por talón,
[A  continuación se irán anotando los demas trámites del expediente por orden de fe c h a s , poniendo su encabezamiento 
al márgen.)

E l abecedario que deben tener los libros de registro ha de estar al f in  del libro. E n  él se anotarán en la letra con 
que empiecen el nombre de la mina y  el del registrador, poniendo en el primer caso al lado del de aquella el de este,
y  al revés en el segundo. E n  seguida se anotará el número que tenga el registro , y  el fo lio  en que se encuentre,  en
esta fo rm a :

Amistad (m ina titulada de la ) . Véase número 1 ,  fo lio  60,
Arias (D . Juan). Véase número i , fo lio  60.
También tendrán los libros de registros después del abecedario un índice numérico de estos en la fo rm a  siguiente:

Núm eros.

1 Mioa A m is ta d , reg is trada  por D. Ju an  A r ia s , folio 60.
2 Mina C onsuelo................. id. . . por D. Pedro  F e rn a n d ez , folio 61. HMA
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M o d e l o  n u m , 4,

HOJA DEL LIBRO DE DENUNCIOS,

L i b r o  p e  d e n u n c i o s .  N u m . p o l i o  M i n a  (el nombre) d e  (clase del mineral) e n  (punto donde se halle situada).
r e g i s t r a d a  e n  (la fecha del registro) p o r  (el nombre del registrador.) A l l i b r o  d e  r e g i s t r o s .  N u m . f o l i o

D. vecino de * residen te en
T r a m i t e s .  en (la fecha) presentó  por escrito solicitud del denuncio  de la m ina

de llam ada propia de al sitio de
térm ino  m unicipal de

D e n u n c i o .  F un dó la den un c ia  en el caso de los com prendidos en el artícu lo 24 de la ley,
d ic iendo

Se le da resguardo  por ta lón , de  este d en u n c io , y en caso de dec la ra rse  la cad u c id ad , se ten d rá  
por registro  de la m ism a m in a , con el térm in o  de 30 dias para  form alizarle.
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M o d e l o  n ú m . 5,

Solicitud de registro,
D. de años de edad  (de ta

estado civil) n a tu ra l de vecino de
re s id e n te  en de (tal profesión , ejer

cicio ó destino.) (También se expresa rá n  estas circunstancias de< 
representante del interesado en el distrito municipal cuando le 
ten g a , advirtiendo que le ha de haber siempre que no resida a 
registrador en el distrito municipal donde se halle la mina.) A 
V. S. expongo : Que deseo a d q u ir ir  con arreglo  á la ley de 
m in e ría  la p rop iedad  de (tantas pertenencias) de la m ina de 
(se expresa rá  la especie de mineral), sita en el punto

del pueblo  de distrito  m unicipal de
La m ina qu e  solicito se llam ará con

el nom bre  de
El te rren o  donde se en cu en tra , es p rop iedad  (aqui se e x 

presará  el nom bre , residencia y  circunstancias de su dueño) lin 
da con ( se exp resa rá  con los nombres y  dueños de las colin
dantes, de un modo claro y preciso , ó se d ir á : no linda con nin
guna otra pertenencia minera, sitio con ) Se en 
cu en tra  descu b ierto  el criad ero  ó m inera l referido  de que 
acom paño m u estras , cuyo descu brim ien to  se hizo en simples 
calicatas ó en investigaciones por pozos ó galerías practicadas) 
en v irtud  de la correspondiente concesión otorgada en

(En el caso de solicitarse mas de dos pertenencias se e x 
presará  la razón por la cual se piden, con arreglo al art. 11 de 
la le y , acompañando la escritura de fundación de sociedad 
cuando por constar esta de cuatro ó m as personas , se p idan  tres 
pertenencias.)Por tan to  suplico á V. S. se s irv a  ad m itirm e la p re sen 
te so licitud  de registro  haciéndola in se rta r  en el registro  de 
m inas de la p rov incia , y tom ar de ella raz« n  en el Diario de 
Minas y dándom e el oportuno resguardo, Y prévios los trá 
m ites señalados en la ley y reglam ento del r a m o , e levar e]

exped ien te  al M inisterio de C om ercio , Instrucción y Obras 
púb licas, para que se me haga la concesión, y se m e expida 
el co rrespon dien te  título depro p iedad  con arreglo á la ley 
y reglam ento del ram o.

(Aqui la fecha y  la firma.)
Sr. Jefe político de la prov incia  d e .....

M o d e l o  n u m . 0 .

ADMISION DE LA SOLICITUD DE REGISTRO.

Por p resen tada la solicitud de registro ; anótese en el 
Diario de M inas, y en el de Registro de m inas de la provincia, 
dando al interesado el co rrespondien te  resguardo  de la m is
ma hoja en que se haga el registro, en el cual conste la fo
cha y hora de su  p resen tación ; y pase al Ingeniero del ra 
mo para  que p rac tique  el reconocim iento p re lim in a r de la 
m ina (con citación de los encargados de las minas limítrofes 
demarcadas ó por demarcar, si tas hubiere); inform ando al pie 
de este docum ento  si existe rea lm ente el c riad ero  ó m in e
r a l ,  y te rreno  franco suficiente p a ra  la concesión; si aquel 
fue encontrado en  sim ples calicatas, y si las m uestras  p re -  
sentadas son de la m isma ó d iferen te  clase de las qu e  en
cu en tre  en la m ina , devolviendo en seguida el Ingeniero el 
expediente á este Gobierno político p a ra  la resolución á 
qu e  haya lugar.

de de 18
El Jefe político.

M o d e l o  n u m . 7 .

ADMISION DEL REGISTRO.

Visto el p receden te  inform e, del cual resu lta  que  existe 
criadero  ó m ineral en el punto reg is trad o ,.y  te rren o  franco 
p a ra  la concesión solicitada, se adm ite  la solicitud de re»

gistro; lómese razón en los libros Diario y de R egistro; en 
tregúese al in teresado el com petente docum ento p a ra  su  
resguardo , y fíjense los ed ictos, y hágase el anuncio  en el 
Boletín oficial, del modo p rescrito  en los artículos 4 4  y 4 o  
del reglam ento pa ra  la ejecución de la ley del ramo.

(La fórm ula del resguardo puede verse en el modelo nú 
mero 1? apropiándole á las circunstancias del caso.)

M o d e l o  n u m . 8 .

DENEGACION DEL REGISTRO.
Visto el p receden te  inform e , y atendiendo  á que (no 

existe criadero ó mineral en el punto registrado , ó no existe  
terreno franco p a ra  la designación de la pertenencia) no ha lu 
gar á la adm isión del p resen te  registro. Tómese razón en los 
libros Diario y de Registro de m inas de esta p ro v in c ia , y  
hágase de ella inm ed iatam en te notificación ad m in is tra tiv a  al 
in teresado ó su represen tan te .

de de 1 8
El Jefe político.

M o d é l o s  n u m . 9 .

TITULOS DE PROPIEDAD DE M INAS Y ESCORIALES.

* •
Titulo de propiedad de uilnas.

D oña Isabel II, por la gracia de Dios y  la C onstitución d e  
la M onarquía española, Reina de las E spañas: Por cuanto  á 

tuve á b ien  concederle por Real o rden  de 
la p rop iedad  de la m ina de denom inada
sita en el punto del pueblo ,
d istrito  m unicipal de p rov incia  de
con las condiciones que se ex p re sab an  en d ichaR  eal órd en ;  
y fueron acep tadas por el in te re sa d o , He venido en  reso l-



ver con fecha que se le expida el presente
; título de propiedad conforme á lo prescrito en el art, 5? de 

la ley de m in ería , con inserción de las condiciones si
guientes :

Prim era. Constituye la mina pertenencia ,
componiendo cada una un sólido de base rectangular de 

varas de largo por de ancho, de una
profundidad indefinida en dirección vertical, sin compren
der la superficie. Su demarcación es o s la :

Segunda. El concesionario acepta, y se compromete á cum-
Íilir las siguientes condiciones generales que le impone la 
ey :4? La de beneficiar la mina conforme á las reglas del 

arte , sometiéndose él y sus trabajadores á las de policía 
-que señalen los reglamentos: según previene el art. 21 de 
*a ley.

2? La de responder de todos los daños y perjuicios que 
por ocasión de la espiótecion puedan sobrevenir á tercero: 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14- de la misma ley.

3? La de resarcir, en el caso de que aproveche las aguas 
halladas dentro de su mina, los daños y perjuicios que por 
su aparición, conducción ó incorporación á r io s , arroyos ó 
desagües, se ocasionaren á tercero; conforme á dicho ar
tículo.

4? La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios 
que les ocasione por las aguas acumuladas en sus labores, 
si requerido, no las achicase en el tiempo que se señale; 
como se previene en el art. 15 de la ley.

5? La de contribuir en razón del beneficio que reciba 
por el desagüe de las minas inm ediatas, y por las galerías 
generales de desagüe 6 de transporte, cuando con autoriza
ción del Gobierno se abran para el grupo de pertenencias ó 
para el de toda la comarca minera donde se halle situada 
fa mina; con arreglo al mismo articulo.

6? La de dar principio á los trabajos dentro del término 
de seis meses de esta concesión, á no impedirlo fuerza ma
yor; como se dispone en el número segundo y el párrafo ú l
timo del art. 24 de la ley.

7? La de tener la mina poblada, ó en actividad, lo me
nos con cuatro trabajadores continuos en razón de cada per
tenencia, conforme al art. 22 de la citada ley.

8? La de no dejar la mioa despoblada por cuatro meses 
consecutivos, ni ocho interrumpidos en el transcurso de un 
año, á no impedirlo fuerza mayor, según lo determinado en 
el número tercero y párrafo último del art. 24 de la misma 
ley.

9? La de fortificar la mina en el tiempo que se le se
ñale, cuando por mala dirección de los trabajos amenace 
ru ina; á no ser que lo impida fuerza mayor, como se pre
viene en el número cuatro y párrafo último del art. 24 de 
la ley.

40? La de no dificultar ó imposibilitar el ulterior apro
vechamiento del m ineral, por una explotación codiciosa ; se
gún se determina en el número cinco de dicho artículo.

4 4? La de no suspender los trabajos de la mina con án i
mo de abandonarla, sin dar antes conocimiento al Jefe po
lítico, y la de dejar su fortificación en buen estado, con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 23 de la ley.

Y 43? La de satisfacer por la mina y sus producios los 
impuestos que establecen ó establezcan las leyes, conforme á 
la 6? de las disposiciones de la citada ley llamadas transi
torias.

Tercera. Acepta y se obliga asimismo el concesionario á 
cumplir las condiciones generales del reglamento para la 
ejecución de la ley de minería aprobado en 34 de Julio 
de 4849, á saber:

4? La de establecer las obras necesarias para la seguri
dad y salubridad de las poblaciones ó de los obreros; en los 
términos prescritos en el artículo 66 del reglamento.

2? La de ejecutar las obras necesarias para evitar el 
extravío de las aguas y de los riegos, con arreglo á ia con
dición 2? de las generales del reglamento que comprende 
el citado artículo 66.

Cuarta. El concesionario acepta y se compromete igual
mente al cumplimiento de las siguientes condiciones acci
dentales comprendidas en el art. 67 del citado reglamento.

(Se insertarán ia que ó las que se hubieren impuesto en la 
concesión.)

Por tanto , en virtud de este Real títu lo , concedo á 
D. la propiedad de la referida mina de

titulada por tiempo ilimitado,
m ientras cumpla con las condiciones precedentes, para que
Eueda esplolarla, aprovechar sus productos, y disponer li-  

remente de ellos, enagenándoio según fuere su vo
luntad: todo con sujeción á las leyes. Y para que lo conte

nido en las expresadas condiciones se cumpla y observe pun
tualm ente, asi por dicho concesionario, como por tas auto
ridades, tribunales, corporaciones y particulares á quienes 
corresponda, he mandado despachar el presente título de 
propiedad, que va firmado de Mi Real mano, sellado con el 
sello correspondiente y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en de de

{Aquí el sello.)
Yo la Reina.

El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
(Aquí la firma del Ministro.)

V. M. expide á favor de D. el título
de propiedad de ia mina de titulada sita
en el punto del pueblo distrito
municipal de provincia de

Registrado al folio del libro correspondiente» ai Húmero 7

Tilxdo de propiedad de un escorial
Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina dé las Españas: Por cuan
to á tuve á bien concederle por Real
órden de la propiedad del escorial denomi
nado sito en el punto del
pueblo distrito municipal de
provincia de con las condiciones que se
expresaban en dicha Real ó rden , y fueron aceptadas por el 
interesado, He venido en resolver con fecha 
que se le expida el presente título de propiedad conforme 
á lo prescrito en el art. 5? de la ley de minería , con inser
ción de las condiciones siguientes:

Prim era. Constituye el pertenencia ,
componiendo cada una un sólido de base rectangular de 

varas superficiales. Su demarcación es esta :

Seguuda. El concesionario acepta y se compromete á cum
plir las siguientes condiciones generales, que le impone la 
ley:1? La de beneficiar el escorial ó terrero conforme á las 
reglas del arte, sometiéndose él y los trabajadores á las de 
policía que señalen los reglamentos: según previene el ar
tículo 21 de la ley.2? La de responder de todos los daños y perjuicios que 
por ocasión del beneficio puedan sobrevenir á tercero: con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4 4 de la misma tey.

3? La de dar principio al beneficio del escorial ó terrero 
dentro del término de ocho me>es, contades desd* el dia de 
su concesión, como se dispone en el núm. 2? del art. 31 de 
la dicha ley.4? La de tener el escorial poblado, lo menos con cuatro 
obreros, conforme al art. 30 de la citada ley.

5? La de no interrum pir las operaciones de beneficio por 
mas de dos meses no interviniendo fuerza mayor; según lo 
determinado en el núm. 3? d^l art. 31 de la ley citada.

6? La de no suspender el beneficio del escorial sin dar 
antes conocimiento al Jefe político, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley.7? Y finalmente la de satisfacer por el escorial ó terrero 
y sus productos, los impuestos que establecen ó establezcan 
las leyes, conforme á la 6? de las disposiciones de la citada 
ley llamadas transitorias.

Tercera. Acepta, y se obliga asimismo el concesionario á 
cumplir las condiciones generales del Reglamento para la 
ejecución de la ley de minería aprobado en 34 de Julio de 
1849, ó saber :I? La de establecer las obras necesarias para la seguri
dad y salubridad de las poblaciones ó de los obreros, en 
los términos prescritos en el art. 66 del reglamento.

2? La de ejecutar las obras necesarias para evitar el 
extravío de las aguas y de los riegos, con arreglo á la con
dición segunda de las generales del Reglam ento, que com
prende el citado art. 66.

Cuarta. El concesionario acepta, y se compromete al 
cumplimiento de las siguientes condiciones accidentales, 
comprendidas en el art. 67 del citado reglamento.

(Se insertarán la que ó las que se hubieren impuesto en la 
concesión.)

Por tanto; en v irtud de este Real título, concedo á Don 
la propiedad del referido escorial ti

tulado por tiempo ilimitado, mientras cumpla
con las condiciones precedentes, para que pueda benefi
ciarle, aprovechar sus p roductos, y disponer libremente 
de ellos; enagenándola según fuere su voluntad: todo con 
sujeción á las leyes. Y para que lo contenido en las ex
presadas condiciones se cumpla y observe puntualmente, 
asi por dicho concesionario, como por las autoridades, tri
bunales , corporaciones y particulares á quienes correspon
da , He mandado despachar el presente título de propiedad, 
que va firmado de Mi Real m ano , sellado con el sello cor
respondiente, y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en
Yo la Reina.(Aqui el sello.)

El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas,
(Aqui el nombre del Ministro.)

V. M. expide á favor de D. el tí
tulo de propiedad del escorial titulado sito en
el punto del pueblo distrito municipal de provincia de

Registrado al folio del libro correspondiente , al n ú mero
Modelo núm. 40.

O f i c i o  a  l o s  a l c a l d e s  p a r a  q u e  c i t e n  a  l o s  d u e ñ o s  d e  l a s
MINAS COLINDANTES PA RA  CONCURRIR A LA DACION DE POSE

SION.

GOBIERNO POLITICO DE

Habiéndose expedido el título de propiedad de la mina de titulada á favor de D.
y debiéndose proceder á darle posesión formal de ella, he
fijado para la celebración de este acto el dia del mes

á las de la
L oque, según está prevenido en el art. 69 del r g l a -  

mento para la ejecución de ia ley de m iuas, notificará V.
administrativamente á D. dueño

colindante titulada para que, si gusta,
pueda concurrir al acto, dándole copia de la demarcación 
de la referida mina que es la siguiente:

(Se pondrá aqui.)

El Jefe político 
Sr. Jefe civil ó Alcalde de......

M o d e l o  n ú m . 4 1 .

SOLICITUD DE DENUNCIO,

D. de años de edad, de (¿al esta
do civil) natural de vecino de re sidente en de (tal profesión , ejercicio
ó destino. ) (También se expresarán estas circunstancias del 
representante del interesado en el distrito municipal cuando 
lo tenga.) A V. S. expone que la mina (de tal
clase de mineral) que D. residente en

sita en el punto del pueblo de
distrito municipal de

(aqui se expresará con claridad el hecho ó hechos que dan 
luga r al denuncio.)
Hallándose por tanto comprendido en párrafo
del art. 24 de la ley de minería.

Suplico á V. S. que prévios los trámites oportunos se 
declare la caducidad de la concesión de dicha m ina,

admitiéndome desde luego el presente 
denuncio, y expidiéndome el oportuno resguardo, para ase
gurar el uso de mi derecho cuando corresponda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.— Ultramar.
El dia 22 del corriente mes saldrá de esta corle la cor

respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
Puerto Hico y Cuba, y á su llegada á Cádiz dará la vela el 
buque-correo que la debe conducir en expedición extraor
dinaria, sin perjuicio de la ordinaria que tendrá lugar en 
el mes próximo venidero.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico participa 
con fecha de 24 de Jun o ú timo que la tranquilidad pú 
blica continuaba sin alteración en aquella isla.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Debiendo efectuarse subasta pública en el departam ento 
de Ferrol para la adquisición de las maderas correspondien
tes á la construcción de un vapor de 350 caballos, se avisa 
al público para que los licitadores que tengan maderas cor
tadas y sazonadas, entendiendo que en igualdad de cir
cunstancias serán preferidas las españolas á las ex trange- 
ras, concurran ante la Junta económica de dicho departa
mento por sí ó por apoderado en el preciso término de 25 
dias, desde la fecha de este anuncio, á hacer las proposi
ciones que les convengan.

Madrid 9 de Agosto de 1849.=El Capitán de navio, se
cretario , Francisco de P. Pavía.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se arrienda el teatro de esta ciudad, perteneciente al 

hospital de la misma, en público rem ate, que se celebrará 
ante la comisión de la Junta municipal de Beneficencia en 
las casas consistoriales el dia 20 del actual de doce á una 
por el año cómico que ha de empezar á regir el 4? de Se
tiembre próximo y concluirá el 30 de Junio de 4850, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de dicha Junta de Beneficencia.

Avila 6 de Agosto de 4849.=Sanchez Pezuela.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 9 de Agosto á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00 ........... .. 25 i / s pap.
Id. del 5 por 400........................... 4 1 pap.
Cupones no capitalizados  7

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-60. París, 5-32 á 8 d. v.
Alicante, */4 á */* d. Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. fs., l/ 2 b. Santander, V 4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 4 V 4 id. ?
Cádiz, V 2 d. Sevilla, V 2 á 3A  id.
Coruña, 4 V* din. d. Valencia, V 2 id.
Granada, 4 V 4 d. Zaragoza, Va-din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIO.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 4848, 
que torroa el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d icha obra publicados hasta ahora.
El segundo cuatrimestre de 1847 está en prensa.

TEATROS.TEATRO DE LÁ COMEDIA. Espectáculo de verano en el Circo de la calle df l Barquillo.—A las nueve de la noche, á 
beneficio de la actriz. Doña Isabel Caballero. — Una estocada, 
comedia r.u^va en dos .- ctos.— El Jaleo de Jerez .— ¿ a  maja 
honrada tonadilla.— El polo del contrahandi ta , bailable 
español. — Las ventas de Cárdenas, pieza andaluza.


